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El objetivo de este protocolo es declarar la postura y los pasos a seguir del
establecimiento frente a la situación de embarazo, maternidad y paternidad, que
fortalezcan y favorezcan la permanencia de los estudiantes de la comunidad
educativa, que se vean enfrentados a esta situación, en el Establecimiento.

El embarazo y la maternidad no debe ser impedimento para ingresar y permanecer
en los establecimientos educacionales, por lo tanto, toda institución educativa
deberá otorgar facilidades para cada caso. Lo anterior se encuentra sustentado en
la Ley 20.370 en sus artículos 11°, 15°, 16° y 46°, decreto supremo de educación
número 79 de 2004 y Ley N° 20.418 de 2010 de Salud, además de la Convención
Internacional sobre los derechos del niño(menores de 18 años) de 1989.

Se denomina embarazo en adolescentes al que ocurre en dicho periodo evolutivo de
la madre, definida esta última por la Organización Mundial de la Salud (OMS), cómo
el lapso de vida transcurrido entre los 10 y 19 años de edad. También se suele
designar como embarazo precoz, en atención a que se presenta antes de que la
madre haya alcanzado la suficiente madurez emocional para asumir la compleja
tarea de la maternidad.

El embarazo en la adolescencia es considerado un problema biomédico por la OMS,
con elevado riesgo de complicaciones durante el embarazo y parto, que conlleva a
un incremento en las tasas de morbilidad y mortalidad materna perinatal y neonatal.

En Chile distintos estudios indican que la incidencia del embarazo en la
adolescencia es de alrededor de 16,16%. Y que alrededor del 40% de los
estudiantes en etapa adolescente han tenido relaciones sexuales (47%hombres y
32% mujeres). La mitad de los embarazos adolescentes ocurren durante los 6
meses siguientes al inicio de la actividad sexual y el 20% en el curso del primer
mes. De estos jóvenes no más de un 30% utiliza algún método anticonceptivo en
ese periodo. En Chile, nacen cada año alrededor de 40.355 niños y niñas cuyas
madres tienen entre 15 y 19 años. A esta cifra se agregan otros 1.175 nacimientos
en menores de 15 años.



PLAN DE ACCIÓN PARA LA RETENCIÓN DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS,
MADRES Y PADRES ADOLESCENTES

A continuación, se describen las fases a seguir, plazos, sus responsables y acciones
a realizar:

FASE 1: DETECCIÓN

Objetivo: Informar a dirección de la situación de embarazo de una estudiante,
maternidad o padre adolescente.

Plazos: A la brevedad de la confirmación del embarazo.

Responsables: Idealmente el apoderado junto al estudiante. El/la estudiante en caso
de no haber informado a los padres. Y en última instancia, cualquier miembro de la
comunidad educativa puede informar a la Dirección del establecimiento ante una
sospecha, para que Dirección, a través de Orientación, Encargado de Convivencia
Escolar o Profesor jefe confirme la información y se inicie el protocolo

Acciones: En el caso que sean el apoderado junto al estudiante se pasa a la fase 2.
En caso de que sea el/la estudiante que informa el hecho, o la información llega a
través de un tercero se realizarán las siguientes acciones:

1. Conversar con el/la estudiante para que confirme la situación actual.
2. Acoger al estudiante, señalándole que el establecimiento apoyará su proceso

educativo.
3. Brindar apoyo psicosocial o escolar para informar a los padres la situación.

FASE 2: CERTIFICACIÓN MÉDICA DE LA SITUACIÓN

Objetivo: Tener documento médico que notifique la situación actual de embarazo de la
estudiante.

Plazos: Depende de fecha de la atención médica.

Responsable: Dirección – Convivencia escolar, Apoderado.
Acciones: El certificado médico informará el estado de la estudiante y el tiempo de
gestación. La Dirección o convivencia escolar procederá a entrevistar una vez más a
los padres o apoderados para explicarles los pasos a seguir y las facilidades con las
que contará la alumna durante el periodo que asista a clases. (Permisos para controles
médicos, trámites, etc.).

Se les leerá los derechos y deberes de la estudiante, su responsabilidad como
apoderado y se les solicitará firmar el COMPROMISO DE ACOMPAÑAMIENTO AL
ADOLESCENTE que señala su consentimiento para que el/la alumno/a asista a los
controles, exámenes médicos y otras instancias que demanden atención de salud,
cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o total del/la
estudiante durante la jornada de clases.



FASE 3: ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE APOYO

Objetivo: Realizar acciones de apoyo para la retención de las estudiantes
embarazadas, madres y padres adolescentes.

Plazo: Posterior a la presentación del certificado

Responsable: Dirección, Encargado Convivencia Escolar, Equipo Psicosocial, Profesor
Jefe.

Acciones: Informar a los estudiantes de sus derechos, responsabilidades, y facilidades
al interior del establecimiento durante el periodo que asista a clases. Definir funciones y
roles al interior de la comunidad educativa por parte de los actores y realizar monitoreo
de la situación de la estudiante.

FASE 4: INFORME FINAL Y CIERRE DE PROTOCOLO

Objetivo: Presentación del registro de las actividades realizadas.

Plazos: Al finalizar el periodo establecido de embarazo y maternidad de la estudiante.
Responsables: Encargado Convivencia Escolar, profesor Jefe.
Acciones: Registro de las actividades realizadas. (Sólo si el proceso termina antes del
egreso de la estudiante de Enseñanza Media).

En el caso de traslado de establecimiento educacional, o promoción desde
establecimiento de enseñanza básica a media, estos deben informar la situación al
establecimiento que recibe al/la estudiante con las acciones realizadas.

APOYO EN SALA A ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES
Y PADRES ADOLESCENTES.

De la evaluación:

1. Se establecerá un sistema de evaluación que puede surgir como alternativa, en
tanto la situación de embarazo o de maternidad/paternidad le impida asistir
regularmente a clases.
2. Se evaluarán caso a caso los criterios para la promoción con el fin de asegurar
que los estudiantes cumplan efectivamente con los contenidos mínimos de los
programas de estudio y en los módulos de formación técnico profesional.

De la asistencia

1. No se hará exigible el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a las
estudiantes en estado de embarazo o maternidad. Las inasistencias que tengan como
causa directa por situaciones derivadas del embarazo, postparto, Control de niño sano
y enfermedades del hijo menor a un año se consideran válidas cuando se presenta
certificado médico, carnet de salud, tarjeta de control u otro documento que indique las
razones médicas de la inasistencia.
2. Se deberá elaborar un calendario flexible que resguarde el derecho a la



educación de estas alumnas y alumnos, brindándoles el apoyo pedagógico necesario
mediante un sistema de tutorías. Nombrar a un docente como responsable para que
supervise su realización.

a) Indicar la asistencia, permisos, y horarios de ingreso y salida, diferenciando las
etapas de embarazo, maternidad y paternidad.

b) Señalar que el estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico
cada vez que falte a clases por razones asociadas a embarazo, maternidad o
paternidad.

ACCIONES SEGÚN LA ETAPA DE EMBARAZO, MATERNIDAD Y CRIANZA.

Respecto al periodo de embarazo:
1. Establecer, dentro de los derechos de la estudiante embarazada o progenitor
adolescente, el permiso para concurrir a las actividades que demanden el control
prenatal y cuidado del embarazo, todas ellas documentadas con el carné de salud o
certificado emitido por el médico tratante o matrona.
2. En el caso de la alumna, velar por el derecho a asistir al baño cuantas veces lo
requiera, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una
infección urinaria.
3. Facilitar durante los recreos, que las alumnas embarazadas puedan utilizar
dependencias de la biblioteca u otros espacios del establecimiento, para evitar estrés o
posibles accidentes.

Respecto del periodo de maternidad y paternidad:
1. Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de
alimentación del hijo o hija, que debiera ser como máximo una hora la que no considera
los tiempos de traslado. Evitando con esto que se perjudique su evaluación diaria. Este
horario debe ser comunicado formalmente a la Dirección del establecimiento
educacional durante la primera semana de ingreso de la alumna.
2. Para las labores de amamantamiento, en el caso de no existir sala cuna en el
propio establecimiento educacional, se le permitirá la salida de la madre en el horario
predeterminado para acudir a su hogar o sala cuna.

3. Cuando el hijo/a menor de un año, presente alguna enfermedad que necesite de
su cuidado específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el
establecimiento dará, tanto a la madre como al padre adolescente, las facilidades
pertinentes.



DEBERES Y DERECHOS

PARTE DEBERES DERECHOS

De la estudiante
embarazada

●La Alumna debe comprometerse a
cumplir con sus deberes y
compromisos escolares.

●La Alumna (y/o el apoderado) debe
informar su condición a su profesor
jefe, presentando un certificado
médico que acredite su condición.

●La alumna debe presentar los
certificados médicos de controles
mensuales de su embarazo o de
los controles médicos del bebé.

●La alumna debe justificar las
inasistencias por problemas de
salud, tanto del bebé como de la
madre, con los respectivos
certificados médicos.

●Se debe informar al
establecimiento sobre la fecha del
parto para programar las
actividades académicas.

●La alumna tiene derecho a ser tratada con
respeto por todas las personas que forman
parte de la Comunidad Educativa.

●La Alumna tiene derecho a la Normalidad
de la cobertura médica a través del Seguro
Escolar si se llegara a requerir.

●La alumna tiene derecho a ser promovida
de curso con un porcentaje de asistencia
menor a lo establecido, siempre y cuando
dichas inasistencias hayan sido
debidamente justificadas por los médicos
tratantes, y los registros del carnet de
control de salud, esto sumado a un
rendimiento académico que permita la
promoción de curso (de acuerdo al
reglamento de evaluación vigente)

●La Alumna tiene derecho a participar en
organizaciones estudiantiles y en todo tipo
de eventos, como en la graduación o en
actividades extra programáticas.

●La alumna tiene derecho a amamantar;
para ello puede salir del Colegio en recreos
o en horarios que indique el Centro de
Salud o médico tratante y corresponderá
como máximo a una hora de la jornada
diaria de clases durante el período de
lactancia (6 meses).

●La alumna tiene derecho a adaptar el
uniforme escolar a la condición de
embarazo.

Del estudiante
progenitor

●El alumno debe informar a las
autoridades del Colegio de su
condición de progenitor,
entregando los antecedentes
correspondientes al Profesor
Jefe y a la Dirección del colegio.

●Para justificar la inasistencia y
permisos deberá presentar el
carné de salud o certificado
médico correspondiente.

●El alumno tiene derecho a permisos y
adecuación de horarios de entrada y
salida dependiendo de las etapas del
embarazo y su rol como progenitor.
(Dichos permisos, entradas y salidas
deben ser solicitados por el alumno a
través de la documentación médica
respectiva).

●El alumno tiene derecho a justificar la
inasistencia a través de certificado
médico por enfermedad de su hijo, al
tratarse de labores o cuidados acordes
a su rol de padre.



De los
apoderados

●El apoderado debe informar al
establecimiento educacional sobre la
condición de embarazo o progenitor
del estudiante.

●Cada vez que el/la estudiante se
ausente, el apoderado deberá
concurrir al establecimiento a entregar
el certificado médico correspondiente.

●Deberá velar para la efectiva entrega
de materiales de estudio y el
cumplimiento del calendario de
evaluaciones.

●El apoderado/a deberá notificar al
colegio de situaciones como cambio
de domicilio o si el hijo/a en condición
de embarazo, maternidad o paternidad
quedará bajo la tutela o
responsabilidad de otra persona.

●El apoderado deberá mantener su
vínculo con el colegio cumpliendo con
su rol de apoderado.

●El apoderado tendrá que firmar un
compromiso de acompañamiento al
adolescente, que señale su
consentimiento para que la alumna o
alumno asista a los controles,
exámenes médicos u otras instancias
que demanden atención de salud,
cuidado del embarazo y del hijo/a
nacido, que implique la ausencia
parcial o total del estudiante durante la
jornada de clases.

●El apoderado tiene derecho a ser
informado sobre los derechos y
obligaciones del estudiante, de la
familia y del establecimiento
educacional.

Del
Establecimiento
Educativo

DEBERES:
●En el caso de existir embarazo adolescente se procederá según la normativa vigente y
siempre en consulta con los padres o tutores y en común acuerdo se buscarán las
garantías de salud, cuidado y continuidad de estudios, otorgando todas las facilidades
para el caso.

●Dar todas las facilidades académicas para ingresar y permanecer en el colegio.
●No discriminar a estas estudiantes, mediante cambio de establecimiento o expulsión,
cancelación de matrícula, negación de matrícula, suspensión u otro similar.

●Mantener a la estudiante en la misma jornada y curso, salvo que ella exprese lo
contrario, lo que debe ser avalado por un profesional competente.

●Respetar su condición por parte de las autoridades y personal del colegio
●Respetar el derecho a asistir a clases durante todo el embarazo y a retomar sus
estudios después del parto.

●La decisión de dejar de asistir los últimos meses del embarazo o postergar la vuelta a
clases después del parto depende exclusivamente de las indicaciones médicas
orientadas a velar por la salud de la joven y el bebé.

●Permitirle acomodar el uniforme escolar según sus necesidades de maternidad o
lactancia.

●Otorgarles las facilidades necesarias para que asistan a sus controles médicos pre y
postnatales, así como a los que requiera su hijo/a recién nacido.

●Facilitar su participación en las organizaciones estudiantiles, actividades
extraprogramáticas, así como en las ceremonias donde participen sus compañeros de



colegio. A excepción de si existen contraindicaciones específicas del médico tratante.
●Permitirles asistir a la clase de Educación Física en forma regular, pudiendo ser
evaluadas de forma diferencial.

●Respetar la eximición de las estudiantes, que hayan sido madres, de las clases de
Educación Física tanto pre y postnatal.

●Evaluarlas según los procedimientos de evaluación establecidos por el colegio.
●Se le podrá brindar apoyo pedagógico especial mediante un sistema de tutorías
realizadas por los docentes de las asignaturas y en los que podrán cooperar sus
compañeros de clases.

●Otorgarles todas las facilidades para compatibilizar su condición de estudiantes y de
madres durante el período de lactancia.

●Si el papá del bebé es estudiante del establecimiento escolar, también a él se le dará
las facilidades necesarias para cumplir con su rol paterno.


